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del Estado". No obstante, estos anuncios deberán hacerse pú
blicos por el Tribunnl en los iocales donde se hayan celebrado
las pruebas.

6,8, Exclusión de los aspirantes durante la fase de selección

Si en cualquier momento del procedimiento de selección lle
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se ]e ex
cluirá .de la misma, previa audiencia del propio. interesado,
pasándose, en su caso, a b. jurisdicción ordinaria. si se apreciase
inexactitud en la declaración que formuló.

7. CALlFICACIÓsr DE LOS {:lEHCrclOS

7.1. Sistema de caUficación de los eiercicioS'

Los dos ejercicios se calificarán separadamente con una
puntuación de cero a diez, siendo necesario obtener una media
de cinco puntos.

7_2 Calificación definitiva

La calificación definitiva se obtendrú sumando los p1.1I1tOS
obtenidos en cada uno de los dos ejercicios.

8. LIsrA DE .... PROBADOS y PTlOPUESH DFf. Tn ¡gU)\;~L

8 1 Lista de aprobados

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribuna.l pu
blicará relación de aprobados por orden de puntuación, no pu
diendo rebasar el numero de plazas convocadas, y elevará
dicha relación a la Presidencia del Instituto de Estudios Agro
Sociales, a efectos de elaboraCión de la oportuna propuesta
de nombramiento de los aspirantes aprobades que hayan ob.
tenido plazas.

8.2, Propuesta complementaria de aprobados

Juntamente con la relación de aprobados, el T"t"ibunul remi
tirá, a los exclusivos efectos del artículo 11.2< de la Reglamen~

tación General para el ingreso en la Administración Pública,
el acta de la última sesión, en la que habrán de figurar por
orden de puntuación todos los opositores que, habiendo supendo
las pruehas, excediesen del número de plazas convocadas.

9. PRESEKTAClÓ;\l DE VnCU\:EYfOS

ft I Los aspirantes aprobrdo:i presentarán los siguientes do
cumentos

10.1. Nombramiento definitivo

Por la Presidencia de) Instituto de Estudios Agro-Sociales
se nombrará funcionario de carrera a los opositores que, figu
rando en la propuesta de aprobados del Tribunal y publicados
en el ~Boletín Oficial del Estado)}, hayan cumplido los requisitos
pre\ii~t.os en la presente convocatoria, Dicho nombramiento de
ben\: obtener la aprobación ministerial correspondiente.

11. TOMA DE POSES1Ó~

11.1. Pla;:;o

En el piazo de un mes a ·contar de la notificación del
nombramiento, debara el aspirante tomar posesión de su cargo.

11.2 Ampliación

Sí circunstancias extraordinarias exigiesen un mayor plazo,
podrá ampUarse por orden de esta Presidencia en la que se
consí;::ne el fundamento de la concesión,

12. NomfA FINAL

RecursO de caráct?r general contra la oposición

La convocaloria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de esta y de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnados por los int-eresados en Jos casos y en la fOl'll1a
e::.tahlecidos on la Ley de- Procedimiento Admínistrativo.

Lo que comunico a V. S ptll"a su conocimiento y efectos
Dios gunl'de a V, S, muchos anos,
Madrid. 14 de enero de 1974~Ei Pl'csidonte, Emiiiano Lamo

de Espinosa y Enríquez de NaválTa.

Sl'. .':eudario gpneral de! Instituto de Estudios Agro-Soci<llcs.

TEt\'lAR.IO

1. CL.lses de empleados públícos. Adquisición y pérdida de
lil condician de funcionarios. Situaciones administrativas,

2. Organismos autónomos, Derechos, deberes e incompati
bíiidadcs de los funcionarios,

3 La responsabilidad de los funcionaríos, El régimen d¡s
cín!inIlrio

'4 Rl'J:imcn económico. Lu spgulidad social del funcionario.
5 fn'itituto de Estudios AgIO Saciare". Estrucíw'u, Publica

CiCllf"i

1." Tener aprobadas la:" asignaturas de Analisis matematico,
G~_'')m011'¡H mótrJcu y Geometría andJitica, o equivalentes, me·
(]¡~llli.C justificación de examen en una Facultad de Ciencias,
Esc'l(],-~ S~IPCrlOí de fngenieros o Centros Oficiales Superíores
en que rlichas asignaturas fif,'Uren con similar extensión.

2," A:;imismo, de acuerdo con lo previsto en la Orden mi
nisteriul do 5 de septiembre de 1969, relativa a convalidación
en Facultades Universitarias de asignaturas cursadas en Escue
LIS TecnieB', de Grado Medio, podi'ún concurrir también quienes

Or.DEN de e de enero de 1974 por la que se CO/1
"oca oposición D(im cubrir diez -plazas en el Cuerpo
f;spec[a} Técnico de Ayudantes de Meteorologia.

Pan\ cui)rir vacantes en el Cuerpo Especial Técnico de Ayu
rh'¡l18S de i'v1ete;xologia, de acuerdo con la legislación vigente
do Funcionarios Civiles de la Administración Militar y del Re
i:!unlonto del SOI'vicio Meteorológico Nacional.

Esr~ MinbLerio dispone;

Artículo 1." Se convoca opo:'¡ción para cubrir diez pl<-lzas
de Ayudantes de Met.eorología del Servicio Meteorológico Na
cional.

A¡·t. 2.~ Podrán tomar parte en dicha oposición qule-neó' v>
:,:f',: J1 las &iguü'ntes condicionés;

a) Ser ce nacionalidad espc:~ñ(\la

b) Carocer de ~mte("edentf's penales
el Tener más de diecíocho ai'ios y menos de treinta y cinco,
ti) No haber sido separado de ningún Cuerpo del Estado o

de la Administración Local ni hallarse inhabilitado para el ejer
cicio de las funciones públicas.

el Estar en posesión de! tituln de Bachiller Superior o aná
logo. En este último caso será preciso que la equivalencia- se
acredite mediante certifiGado expedido. individualmente para ca
da opm)fol'. por el Consejo Nacional de Educación, Además de
la posesión de dicho título, deberú nmnir alguna de l!:ls siguien
tes CD;ldiciones:

al Certificado del acta de nneimientn
bl Certificado del Registro General de Pl'nados y Rebeldes

qUE justifique no haber sido condenado a penas que inhabiliten
p8.Ya el ejercicio de las funciones públicas.

el Certificado médico en el que acredite que no padece
enfermedad o defecto físico que le imposibilite para el ejercicio
del cargo. Este certificado deberá ser expedido por alguna
de las Jefaturas Provinciales de Sanidad,

d) Declaración jurada en la que se haga constar no haber
R!do separado mediante expediente disciplinario del servicio del
Estado O de la Administración Local.

el De haber sido incluído en alguno de los grupos SAllalüdos
en la Ley de 17 de julio de 1947. los justificantes que flcrediten
su derecho a ello,

f} Dos fotografías de tamal'ío c,unet.

Ello no obstante, no será necesario presentar Jos documentos
qUe ya obrarán en su expedicmte personal, debiendo, en tal
caso, hacerlo constar por escrito.

{l.2. Plazos

El plazo de presentación será de troillta dias, a partir de
la publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de
reunír las condiciones exigidas en la convocatoria.. se podrán
ncreditar por cualquior medlo' de prueba admisible en derecho.

9,j. Excepciones

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos ~~sta
rán exentos de jU5tificar documentnlmer:.te las condiciones V re
quisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento
debiendo presentar certificación del Mín¡fii;erio u Organismo d~
(IUe dependan, acreditando su condición y cuantas circunstancias
const.en en su hoja de servicios.

flA. Falta de prese/ltación de documentos

Quienes dentro del plazo indica.do, y salvo casos de fuerza
r¡layor, no presentaran su documentación, no podrán ser nom
brados, quedando anuladas todas.sus actuaciones. sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por fal
sedad en la instancia referida en la baSe 3. En este caso
esta Pr~~idoncia procederá al nombramiento, según orden d~
puntuaclOn, a favor de quien a. consecuencia do la referida
<l.nulación tuviera cabida en el número de plazas convocadas.

MINISTERIO DEL AIRE
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estén en posesión de cualquier título de· Perito o Ingeniero Téc
nico. expedido por una. Escuela Técnica de Grado, Medio.

O Tener cumplido el Servicio SOCial los aspirantes teme
ninos.

gl No padecer enfermedad ni defecto físico qua impidasl
desempeño de las correspondientes funciones. A' estos efectos.
los admitidos a la oposición seran sometidos aun recono,cimiento
médioo antes del comienzo de los ejercicios.

Art. 3." Los que deseen tomar parte en la oposición, diri~
girán la correspondiente solicitud, ajustada al modelo que ,'se
inserta, al ilustrísimo señor Director del Servicio Meteorológico
Nacional, Apartado de Correos, 285, Madrid, den,tro del plazo
de treinta días hábiles, contados a partir de la pt;lblicacióD de
estacoDvocatoria en el ..BQletín. Oficial del Estado_..LasiP.-s
tancias se presentarán en mana en Ja Sección da Personal del
Servicio Meteorológico Nacional (Mmisterio .del Aira,plan
ta 4. a), tl¡lmbién podrán ser enviadas por correocertifica:do,
en la forma prevista en el . articulo 66 de .la. Ley deProcedi
miento Administrativo de .17 de junio de 1958. Los residentes
en el extranjero podrim presentar sus solicitudes .en cualquier
representación ?iplomática o Cons~l~dQ de EspañoE:l, que'.las .cur
sará a su destmo por correo certlflcado.por cuenta del inte
resado.
_ Art. 4." Los aspirantes satisfarán, en concepto de derechos
de examen, la cantidad de 500 pesatas a la presentación de' la
instancia, en la Pagaduría del ServiCio Meteorológico. Nacional.
Esta cantidad también se podrá hacer efectiva mediante' giro
postal, consignando en las solicitudeS.·lafccha,. nümero·delgiro
y lugar de la imposición, debiendo figurar. como remitente el
propío aspirante. Los giros se consignara. a nombro del Jefe
de la Sección Administrativa del Servicio Meteorológico Nacio
nal, Ministerio del Aire, Madrid,. 8. hacienda constar al impo
nerlo en el taloncillo que forma parte de la libranza del giro
la siguiente indicacit\n: ..Derechos de. examen· oposioiónCuerpo
Ayudantes de Meteorología».

Art, s." Terminado el plazo de presentación de instanciaS.
se publicará en ,el "Boletíil Oficial del Estado,. yen. el del Mi~
~isterl0 del Aire, la relación provisional -de losaspirantésadni'~

tldos y excluídos, concediéndose un período de reclamacionea,
a ttnor del articulo 121 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, por un plazo de quince días. Las referidasred,amacio
nes serán admitidas o rechazadas en la resolución que se pu
blicara en ambos Boletines, por la que se . apruebe la lista
defjnitiva. En esta misma Orden ministerial senomb-rará el
Trjbunal, qve estara.<:onstituído de acuerdo con lo prevenido en
el articulo 18 del vigente Réglamento del' Servicio' Meteoroló
gico Nacional. Asimismo se hará pública la fecha del sorteo
para determinar el orden en que habrán de Hctulir ·1-os oposi
tores.

Art. 6." El resultado del sorteo,)a fecha, hora y llJ-gar de
la presentación de los opositores serán anunciados en él ..Bole
tin Oficial del Estado.. y en el "Boletín Ofidal del Ministerio
del Aire.. ,. con quince días de antelación como míniow en el
primero de los boletines. ' ,

Art. 7," La oposición constará de los siguien'tes--ejercicios:
que serán realizados en el orden que se indica, y con arreglo
al cuestionario que se inserta al final de esta convocatoria:

}... Traducción al español de uno, al mencsde los idiomas
francés, inglés, alemán o italiano,. aelécción del aspirante, El
plazo para cada idioma será de trelnta minutos y se podrá
usar diccionario. El texto tendrá. carácter científico' será faci
litado por el Tribunal y serit el mismo para todos los de!
grupo.

2." Composición castellana, sobre materias deCeogt-afía. físi
ca y política o bien de Meteorología de los cuestiona.riosque
se insertan al final. El tema sera propuesto por 'el Tribunal y
se desarrollará por escrito en el plazo de- una ,hora.,Secou-cep
túan conocimientos generales, estilo y corrección g:teamatical.

3." Cosmografia y elementos de:Geografia FísicayPoHtica.
Consistirá en. desarrollar por escrito. en el. plazo," :máximo de
tres horas, un tema sacado a la suerte del correspondiente
cuestionario

4." Fisica general y Meteorología. Este ejercido const~"Tá
de dos partes:

a), Practico, Resolución de ctlatro problemas pl"Opuestos por
el Tnbunal, en un plazo. máximo de. cuatro. horas.

, bJ Teórico. ExposiCión oral de un tema elegido. por Ell' op'o
sJt0r entre dos sacados a sorteo del correspondiente cuestio
nano. Será desarrollado en un tiemPo máximo de noventa mt~
nutos .. El Tribunal podrá intervenir pidiendo' acIaracitlnes o ha·
ciendo preguntas relacionadas directamente con alterna que ex
plique el opositor.

Art. 8." La calificaciÓn de los ejercicios se hará de la si
guiente forma:

En el primer ejercicio, cada idtomase puntuará de cero a
ocho puntos, precisaodo un mínimo de cuatro para aprobar.
A quienes· se examinen de más do Un idioma, se' les asignara
la ca!~fica;ción correspondiente al que hayan obtep.ido·.mayúrpun
tuaclOn, lncrementada en loa puntos qUQ'excedande cuatroe-n

los restantes idiomas. pero sin que la totalidad pueda exceder
de díezpuntos.

El segundo ejercicio se calificará de cero a diez puntos,
precisando un mínimo de cinto· para aprobar.

El tercer ejercicio se calificará dq cero a veinte puntos, con
un míuimo de diez para aprobar.

La primera parte' del cuarto ejenicio se calificará de cero
a veinte puntos, precisando .. un mínimo de die:t para. aprobar.
Cada uno de los· problemas se calificará de'cero a cinco puntos.

La segunda parte se calificará de cero a veiote puntos, con
un mínimo de diez para aprobar.

La puntuación de cada ejercicio se obtendrá formando la
media aritmética de las califiCacloÍlesemitidas por todos los
miembros del Tribunal.

La calificación, final de cada opositor se formará sumando
las obtenidas en cada uno de los ejercicios.

Art. 9,", Terminadas las :pruebas de la oposición, el Tribu·
nal propondrá paracublir las plazas vacantes: a los diez oposi~

tore~ qUe hayan obtenido mayor. puntuación, los cuales serán
nombrados Ayudantes de Meteorología en prácticas y efectuarán
el . cursa de perfeccionamiento' qua señala el. articulo 19 del
vigente Reglamento del -Servicio' Meteorológico Nacional.

Art. 10. Los opositores aprobados.y nombrados Ayud@tes
de Meteorología en prácticas;. presentarán 'en la.·5ecci6il de·Par·
sonalderServicío Meteorológico Nacional; dentro del plazo de
treinta días hábiles. contados a partir de la fecha de pubU
-cación en el ..Boletín Oficial del· Estado_ de la lista de aproba.·
dos, los siguientes documentos:

a) Certificación del ada de inscripcíón de nacimiento en
el Registro Civil.

b) Certificacíón válida del Registro Central de Penados y
Rebeldes de no haber· sido declarado en rebeldía ni haber su-
·fridocondellil· ..' . '

e) Decla.ración .. iurada de·no hllber sido expulsado de ningún
Cuerpo del Estado .. o dé la· Administración Local. ni hallarse
inhabilita.do pttra el ejercicio de las funciones públicas.

d) Título de Bachiller Superiot'o análog(l;; acompaftadoeste
último de. la correspondiente certificaCión del., Consejo Nacional
de'. Educación.. El títulopo(irá .sustitui,rse ·por· una .. fotocopia
autentificada delntismo:o biencf3rtificádode haber aprobado
los eªtudios necesarios yde haber efectuado el pago de los
derechos de expedición.

el. Certificado oficial. de tener a.probadas las asignaturas
exigidas para-tomar parte en la oP9sición antes de la fecha de
finitlizarel plazo de presenta.cióndeinstancias, o titulo de Téc
nico de Grado Medio, 'en su. Caso, 'que podrá sustituirse pOI'
fotocopia twtentificadadel mismo o- por certificado de haber
aprobado los esludios "necesarios y de haber .efectuado el pago
de Jos derechos.

fl Certificación 'de cumplimiento oe-xención del Servicio 50
ciaten el Caso de opositores femeninos.

Los aspirantes que tengan la condición de f\lncionarios del
Estado en activo estarán exentos de justificar. documentalmente
las. condiciones y requisitos ya' 'demostrados para obtener. su
anterior nombramiento, pero debaTan presentar certificado del
Ministerio u Organismo delque dependan, en el que se acredi
te su, condk:i-óny cuantas circunstancias consten en suexpe
diente. persQnaluhoja de servicios.

Q\.lienes no presentéillos,documentos especificados en el plazo
señalado perderán. todos los derechos adquiridos en la oposJción.

Art. '11, •. Los opositoresnmnbrados Ayudantes de Meteorolo·
gía en prácticas percibirán' desde el comienzo del curso hasta
que tome:n posesión de su destino COmo funcionarios, caso de
que resulten aprobados en aquél, una retribución equivalente al
sueldo deentnida· en el Cuerpo Especial Técnico de Ayudantes
de Meteorologi:a. Quienes ra sean funcíonaríospercíbírán el suel
do, pagas extraordinarias. complemento familiar y complemento
personal que, en su· caso, lescorresponda¡ salvo que opten ex
presamente por. el régimen antes expresado.

Art. 12, Los alumnos Que8:pr:uebeue:l curso ingresarán en
el Cuerpo. Especial Técnico de Ayudante,s de. Meteorología y se
colocarán en el escalafón por orden de puntuación, sumando la
obtenida. eil la oposición yen el curSo, A estos efectos. la pun
tuación. del curso de perfeccIonamiento habrá -de tener un peso
análogo. tll de .la oposIción,. es decir,estará-' valorado de cero
a ochenta puntos, con' un mínimo de' cuarenta para ser declara-
do apto. •

Encaso de igualación de puntos, se colocará en primer lugar,
el de mayor edad.

Art 13. Qüienes ca:usen baja voluntaria en el curso osean
reprobados pori:nsuficienciay faltas deasistencia,perderán
todos los' derechos adquiridos en,Ia oposición; no obstante, por
causas muy justíficadas, el Tribunal podrá proponer a la Supe
rioriqad la. repetición del curso, por Urla sola vez, en el próximo
que se celebre.

Art. 14. Los opositores quedarán en expectación dé destino
'hasta la toma de posesión del que se les adjudique; en este
ínterin, estarán obligados a realizar prácticas en los Oficinas
Meteorológicas qtlese lesseñ'ale.

Madríd,6 de febrero de 1974.

CUADRA



3554 21 feorero 1974 13". O. nel E.-Num. 45

ANEXO Il

Cuestionarios de Cosmografia V elementos· d€ Geografi{! física
, y política

1. Esfera. celeste, Movimiento aparente de Lis Bstrellas.
Tiempo sidéreo.-Seismos: Sismógrafos. Zor:as sü;mkas.-13élgi"
ca, Holanda, Luxemburgo.-Extremarlura: Rasgos físicos y eco-
nómicos. .

2. Coordenadas astronómicas hori:lontales. Teodu1ito. Sextan
te. Magnetismo terrestre. Auroras polares.-Países escandina·
vos: Suecia, Noruega. Dinamarca, Fínlandia e glan'.:Ha.-Ca~ti
Ha la Nueva: Rasgos fisicos y económicos

3. Coordenadas cé1estes ecuatoriales horarias. Anteojo de
pas.os y reloj de tiempo sidéreo-Fenómenos de erosión y sedi
mentación. Acción del vienic y el agua.~·ls¡as Br¡t¡1·'llcEl8: Gran
Bretaña e Irlanda.-Castílla la Vieja: ProvincIas interiores, Ras
gos físicos y económicos.

4. Coordenadas ecuatoriales absolutas. Anteoio ecualoriaL~
Volcanismo: Zonas volcánkas.'-:'Frnnciac-Navarra Anag6n y
Rioja Rasgos físicos y económicos.

5. Transformación de coorderutrlas. TrÍ!-'tng',,¡]o astronómico
de posición,-Glaciares: Su acción geológica. Dbt.dbución gf'O

gráfica.-Portugal: Provincias de Ull.ral1'1.ar .-13alel;J.res. Rasgos
físiros y económicos.

6. Determinación del .eje del mundo. Medida de la l~titud
de un IUg'ar.~Formación de las montañas Teería orogénica.
Europa Central: Suiza, Austria, Hungl'ía y' ChcGos!ovaquia,
Galicia. Rasgos físicos y econónücoS

7. Cálcufo de la hota de orto y ocaso cit' lin astro dada

L Constitución general orgánica com"patiblc con > l~ resisten-
cia física. Armonia entre ella, peSo y penmetro tOj"C¡CICO. >

2. No padecer enfermedad alguna de la.:; glándulas endocri
nas ni de la nutrki6n

3. No padecer tumor maligno alguno. En cuanto a los de
carácter benigno, serán objeto de observacíóndiscrecional y ca
lificación del Tribunal Médico.

4. No padecer enfermedad inf~cto ccntagioc,u parasitarias ni
lesión visceral alguna ocasionada por aquéllas.

5. No padecer·enfermedad sistematizada de la sangre.
6. No padecer int.oXicación crónica de cualquier naturaleza

ni trustorno anatómico o funcional coD,socl,llivo de aquéUa.
7, No padecer proceso reumático de clase algur:ac
8. No padecer enfermedades de los tejidos cutáneos, celu

lar, muscular, óseo, ni presentar cicatrices que puedan cornpro
meter el funcionamiento de algún órgano o función motriz.

9. No padecer defectos ni malformaciones craneales que
puedan comprometer las funciones del encéfalo, ni e:nfol'me?ud
crónica "sistematizada, difus,l.o en foco del SIstema . eTVIOSO
central, del sistema nervioso periférico ni de lus. mú.sculos. .

10. No padecer enfermedad mental. Las CI~nstrtuclOnes p~l

copáticas no acentuadas compatibles con la vlda normal seran
obieto de discrecional observación y resolución definitiva. La
existencia de alguna enfermedad de aparición por acceso íIlJpo
sible de detenninar en un solo reconocimiento, será motivo dC'
declaración formal del interesado.

11. No presentar aefonnidad, . lesión anatómica ni trastorno
funcional del aparato digestivo y glándulas anexas.

12. No tener hernia alguna ni proceso fiswloso ni ulceroso
d&··Cfinkter crónico.

13. No padecer anomalías ni malformaciones del conjUl~to
del aparato respiratorio que puedan dificultar su normal fttnClO~

namiento.
H. No padecer tuberculosis en evolución en cualquier forma

o localización. Todos los aspirantes serán som¡.;tidos a examen
radiológico y en lo que se refiere a las posible:" manifes,taciones
que se observen de antiguos procesos patológicos, conSIderados
en estado de curación, resolvná discrecionalmenle y con ca
rácter definitivo el Tribunal Módico.

15. No padecer enfermedad ni trtlslorno funcional aiguno del
aparato circulatorio, Las pe-queüas ahomalías funcitmales serán
olJjeto de determinaclóndiscrecionaJ.

16. No padecer trastorno funcional de las extremidades Ji
gadD a deformaciones congénitas o a1ternaciones adquiridas que
dificulten la normal actívidad de las misma::;.

17. No padecer deformidad, anomaJífl, ni enfermedad cróni
ca del aparato visual. nI defecto de la visión cromátíca binoCl~"
lar, hemaralapia. ni escotema, dehido a proceso pato!óglco actl~
VO, ni dlscromaptosia, ni fallos en la discrimlnar:;.ón de los
colores.

18. No padecer defecto ni refracción superior a tnls diop
trías en ambos ojos o cuatro y media en uno solo.

19. No padecer enfermedad del aparatado la audIción ni
disminución de la agudeza auditiva que impida la percepción
normal del sonido (observación discrecional), No sufrir Vértigo,
nistagnus, trastorno del equilibrio ni del sentido de ori,:;ntac!ón,

20. No padecer enfermedad alguna del aparato gemtounna
1'io de carácter infeccioso. degenerativo o tumonll, ni anomalía,
dnformidad o perturbación funcional, congBnHao adqllirida.

Cuadro de
a ingreso

ANEXO 1

condiciones fisieas que deben reunir los aspirantes
en el Cuerpo Especial Técnico de Ayudantes de

Meteorología

su declinación.-Movimiento del mar: Olas, corrIentes y ma
reus.-Alemania Occidental !República FederaD y Onental (Re·
pública DemoCYática) ,-Vascongadas: Rasgos físicos y econó
mico!').

B. Azin11.iÍ· de lit). astro en su ortO y ocaso. Paso por el pri-,
mer venical.-AgUas continentales: torrentes, rios y lagos.~

Polonia. Rumania y Bulgaria.'--Asturias y Santandúr. Rasgos
fb!C0S v económicos.

9. Estrellas rinumpolarcs. Altura y hora de sus máximas
digresiones. Hidrosfera: Océanos. sanidad y tempcrntura. Eu
rop:1 1I1edItelT,'¡nea: Yugoslavia, Grecia, Cipre y MaIta.- An
tiguo Heino do Valencia. Rusgos físicos y económicos.

W. Coordenadas geográficas Esfera terrestre, Meridianos y
pDu¡]elos. TrAzado de merIdiana. Océanos y continentes. Sim€
tria de tienas y mares.-Italia. El Vaticano---Antiguo Reino
de Murcia.--Rasgos físÍCos y económicos,

ll. Mínima dü,tancia entre dos puntos de esfera terrestre.
OrtodrómicHs y Loxodrómicas.-Forma de reliove: Montallas,
llanuras, mesetas yaepresiones.-Rusia. La U.R.S.S. en Eura
sia.-AntiguG Rhno de León. Rasgos físicos y económicos.

12. CálCulo del radio dé la tierra por depresión del hori
zonte: Medida de un arco de meridianp."--Las aguas subterrá
neas. Formaciones Karstícas.-Turquía, Siria, Jordania, Israel
y Liba11o.---Canarias, Provincias españolas en Africa.

13< Movinüento anual de la tierra Estaciones astronómicas.
Equinoccios ysols(jcios~Erosión matina. Morfología de las
costns.-Persia, Irak, Arabia, Afganistán Y,PBkistán,-Andalucía
meditetránea~ Almería.GrallHda y Málaga, Rasgos físicos y
eoonómicos:

14. CálCulO oe la duración del día en distintas estaciones.
Crepúsculos.-Acción gcológica de los l·Í0S: desfilcderos, rápidos,
meandros, barras y deJtas.-La .lndia, Birmania, Thailandia,
Vietnam v Cl?ilán.-And8,lu(;faBétíca· Cádiz, Huelva, Sevilla,
Córdoba y Jaén. Rasgos físicos,!? económicos.

15. Movimientos de la Tierra: rotación, traslación, precesión
y nutación.· Variación secular de las estaciones del año.-Hidro~
logía. Cicl(} hidcológico del agua,-China. Corea, Mongolia.-Ca.
taluña. Rasgos fisicos y ecoJ:lómicos.

16. Movimiento aparente del Sol. Día sid¡!>reo y día solar.
Relojes de soL-Altas capas de la atmósfera (ozonosfera, ionos
fera y magnclosferal._El Japón.--:Pirin.eos istmicos y cantá
bricos.

17. Variación del día sajar. Sol m0.dio. Ecunci6n de.l tiempo.
Atmósfera inferior: troposfera y estrajos~·era.-l\.1arl'uecos. Arge
Ha y Túnez.--Sicrras gallegas y Montes de León.

lB. Husos horarios, Horll legal o civil: Su cálculo. Varia
ción del dia st:gun la }¡ltitud-l?{eg6Jl1ifmtos: Fallas, fosas y ma
cizos tectónic:os.-Libia y Egipto.:.....cordilleres del Sistema lbé~
l'lco. . -

19, Calendarios. Medida del tiempo. Ai'i.o trópico y año sjdé
rCfL Ca:enc1ar;o egipcio,juliano y gregOl~;:~no.-Sedimentos y bol·
sones gcdógicos· Holla y p2tróleo.-Etiopía, Sudán, SomnJia,
Kenifi., Uganda y Tanzania.--Cordlllem Central o Carpetovetó
nlca.

20. Par¡:da ¡e de un astro. Aplicación a la medida de distan
cips. Distribución de la vidav.egetaI sobre el plnneta: Tundra,
bosq:.¡e, sabana --El Congo, Guinea, República. de Guinea Ecua.
torial, Carncrún, Nigenll.-Montes de Toledo y Síerra Nevada
fCordlli:'las Orctana y MariániC'Ql.

21 Paralllie solar y lunar: Su delermip_'lóón_Climas de
sérticos. De:oiertos cálidos y fríos. DiStribución gcografici'!l:.-Mau
rHania, Malí, Níger, Volta. Liberia. Sierra Leona. Ghana, Togo,
Dahom~:y-CordilJeraPenibútÍ'Ca: Sierras de Segura. Cazorla y
Siernt Nevada.

22. La Luna. Rotación, tra<;lación y libraciones: Sus fases,
Exploración CÍf'ntífica de la LUlla.-·Erosión del mar: Ace-n
tilmIos y pJayas. Cordones Ji1oralos.-Africa Austral, RhodN;¡a,
Uniún 'Sud"Jricana, Madagascal·.-Peninsula Ibérica: Accidentes
de la costa cantáhrica y atlántica.

23. El SoL Fotosfera, manchas soIal'es, fáculas. Periodici.
dad de manchas solares y sus relaciones con el clima terres
t,l'e<-Erosión glaciaL Nívación_~Java, Sumatra, Borneo, Molu
cus.--Peninsula Ibérica: Accidentes de la costa mediterránea.

24. Mapas. Proyección estercográfica.-Erosión debida a las
lluvi[,s: Torrenteras, ramblas, .llanuras aluvíales.-Filipinas.
Península Ibérica: Ríos de la vertiente canh'lbrica.

25, Mapas. Proyección cónica y cilíndrica, Escalas.~Breve

historIa geológica de la Tíerra.-AustraUa V Nueva Zelanda.-
Mí'jo y ríos gallegos del Atlántico. Las Rías.

28. Eclipses. Condiciones de producdón, Eclipses de sol y
de luna.-El mur como agcnté climático. Influencia de las co
rrientes marinas. Mclauúsia. Micronesia y Polinesia.-El Duero
y sus -afluentes: Cuenca hidrográfica,

27. HefraccJón astronómIca: Su influencia en la observación
de astros desde la Tierra, Centelleo.-Los clímasastronÓmicos.
Climas geognificos,-Canada Y Méjico.-El Tajo y sus afluentes;
Cuenca hidrogdifica.

23. Dimensiones del sistema solar. Planetas, satéliles y co
metas. Fnctore'i del clima: Latitud. longitud, altitud, continen·
talid:::d.-Estados Unides de Norteamédca,-El Guadiana: Siste
ma fluvial.

29. Ideas de radioast.rontJmía. Radiogalaxias y "quasarc$~.
Medidas ntdáricas de la distancia de los astros.~Elementos

del clima: Temperatura. presión, humedad, viento y lluvia.
Améri'~a Central: El Istmo y las Antillas. Estados.-El Guadal
quivir: El Tinto y el Odie],
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30. Movimientos propios de la,s estrellas. Deierniínación de
su velocidad angular y radiaL-Distribución ,de la tempera.tura
sobre el planeta. [sotennas.-EcuadoT,. Colombia, Venezuela }
Guayanas.-fiíos Turia, Júc.ar y Segura.

31, Elipsoide terrestre.- Goide._Distl'ibudún de la presión
atrnm;ferica sobre el ptaneta. Isoban,ti_~Peru, Bulivia, Pura·
g¡,¡ay.-El Ebro y sus aiJuentes.

32< Nebulosas irresolubles. Enjambn:'s de dst.relluJ., Galux,~'.ls
Di:3tribución de las preCipitaciones, lsoyoi:éts ailUdJe'j,··-BrH.:il! )
Uruguay-Los ¡'Íos catalanes.

;;3. Mecánica del sistema solar. Leyes de KepleL Ley de
Newton. Distribución de víentosa €scaJa, pianecuria: Alisios
monzones, oestes.-Argentina y ChiJe;-Transportcé, en r:sptll¡ü'
Ferrocarríles, carreterlis, puertos y,aeropuertos.

34. Distancia de los planetas del Sol. Ley de Bode .. Rota
ción, radlO, masa y densidad de los planetas.--:--c;mla [no; Va
riecia<ies. Clima desértico: Varieda.des. ~Hidrolog¡a y, O;'ngrafia
de Europu.-Agricultura en Espafiu. Clímas. Lat~fund¡os y ¡nin¡
fundias. Regadíos.

35. Monografía de Mercurio, Venu:,; y Marte: Su oxplornciol1.
riedades. Clima desértico: Variedades --Hidrología y Orogn,¡fia
de Asia.-Ganaderia y Pesca en España.

36. Monografía de 105 planetas Jupiter, Saturno, Urano, Nep
tuno y Plutón.-Clima subtropiCal, templado y medit{.~rráne.o.

Hidrología y Orografía de América del Norte.-Fuentes de ..mer·
gJa en España; Carbón, emhalses, centrales térmicas y nuclea·
res.

37. Prueba de rotación terrestre. Péndulo de Foucault,
MacrocIima y microclima. PaleocIinw.-,-Hidrologia y Orografía
de América del Sur,~Mil1ería en ESpall<i, Siderúrgica. Industria
turistica.

38. Las estrellas. Edad y tcmpentLuru. Espectros.-:-cRdiove
de terrenos calcareos, graníticos yarcilloso:i.-Hidrologla y oro~

grafia de Africa.-Zonas económicas en Esp::.üia. Plalics de úes·
arrollo.

:m, Idea de las principales constdadones y estrellas Via
Utctea.-Teol"ias sobre la forma de la Tiena; vVegel"ler, !etrae·
dro.--Mares de Europa; Atfántico, Mediten·á:\E.'o, Neg¡"o. bias
España: Población, idioma.. religión. Antecedentes históricos.

40. Luz y calor del Sol. Medidas de radiación e insolBc:ión
en la Tierra.~lnterior y cOlteza do Ja Tierra, Sial y sima.
Mares de Europa: Océano Artit'o, Baltico, Mar del Norte.
Islas.~Espaiít\; Vegetación, región natut'illes y carnarcas,

ANEXO 1Il

Cu.estionado de Fisica general y lHereo1ologia

L Vedares. Producto escalar, vectorial y mixto I'vlomento
de, un vector..Aplicación de la teoría cinetica a los gases rea·
les.,·-E[ecto fotoeléctrico: fotones.-Célula, fotoe16ctrinL--:'Propa~

gación rectilínea de la luz, Sombra y ponumbra.~--Atm(ufera.

Composición y distribución verticaL
2. Campos escala.res; Gradientey potencialescaJar.~-Diso·

lUCIones. Presión osmótica. Ebulloscopia y crioscopta.-~111bos

de rayos catódicos. Televisión. Hadar.-Leyes de reflexión y
refracción.~Gradiente adHlbabco del a.ire seco. Est.abilidad. In·
verSlOnes.

3. Circulación y fluio de un vector. PotenciaL Diagrama
entt'ópico del vapor de agua; caracteristicas.--Amplificaci6n.
Caso de alta y baja frecuencia.-Camino óptico, Principio de
FermaL-Temperatura potenciaL-Criterio de eslabilídad simpli
ficado,

4. Divergencia y rotacional de unvectúr,-Máquinas y turbi
nas de vapor. Ciclo de Rankine.-RectificacióJL Dobladores y
multiplicadores de tensiÓn. Filtros.-Prisrnas. Desviación müli
ma.~lndices de humedad del aire. Relaciones.

5, Derivada de un vector. Operadores ve<:Loriales (Nabla
y LaplacianaJ.~Máquinas térmicas y fr'igorifkas,~Efecto ter~

miónico. Diodo y triodo.-Espejos planos.-Aire húmedo. Hidró'
metros: Clases,

6. Velocidad y aceleración. Movimieütos rectilíneos, Licue
fación de gases: expansión Jaoule-Kf)lvin.~Naturalezay estu
dio de los rayos catódicos y positivos.-Dioptrio plano.' lámina
de caras plano-paralelas.--'-Temperatilra virtual del aire húmedo.

7. Aceleración en un movimiento circular y en un movimien
to curvHineo.~Tercer principio dala termodinúmica. Coilse
cuencías.·~Accíón de los campos eléctrü;os V ma.gneticossobre
cargns móviles.-Espejos esféricos,.--,-- Construcción de imágenes.
Estabilidad en el ah~ húmedo no saturado. !lO

3. Velocidad. aceleración y energía en el movimiento ar
mónico.-Estudio termodinámico del agua. Cambia de fn':ie.-----'
Descarga autónoma en gases enrarocido~,.·.c:-Dioptrio esférico.-·
Tonnómetros meteorológícos. Termógrafos.

9, Noción estática de la fuerza. CmnposiciólI de l'uerzas.-
Cambios de fase. Equilibrio. Ecuaciones de e:';tado-GalvElnó~

metros,. amperimetros y voltimetros.----,-Lentes delgadas: conslruc"
oón de imágenes,-PsiCl'ómeLros. SUB tipo~.

10, Par de fuerzas, Momento de un par Equilibrio de só
lidús.--Distribución es!;tectnd de la. n-¡diación Rayos X.--Cir
cuito magnetico ElectrOlmanes ..Estudio óptico del ojo humano.
Acomodación y defectos.,-Condensación por enfrian:llBnto direc
to. Racío y escarcha,

11. Concepto de fuerza y de masa. PllnClplo de merCla
Ecuación de estado de la radiación. Ley de Steldn Boll.zmann 
Ferromagnetismo. Histéresis.-GeneralJdades y clasificación de
instrumentos ópticos.-Nieblas de irradiación y de advección,--

12. Fu.erzas de inercia, Gravitacióncentrifuga,~Radiación

térmica. Cuerpo negro. Ley de Kirchof'f.--Diamagnetismo y pa
rnmn¿ü,::'t,:jnto· Leyes.-Principio de Huygens. Difracción. Re
Úexión y refracción de onda.':i IUOllllüSUh. Est.abilidad en una
columna. de ¡ti¡'c "aturado.

IJ. flOpubu y ci.l.Ltíd;:-;d de movimiento. Teorema del mo
momo cinelicn -·Propagac¡ón p0rconv'.iccíón y conducción.

'·étnspt.'rte ur: enC'n!:EI. eJeetríCd, Tn"nsiormadores.-lnterferen
cjas luminObds. LL'mir>tl~, delgadusy anillos dp Newton.-Leyes
dE1 la eva¡>ul.'c-iliCu, Evaponm(;tros,

14. Campos de fuet"zas ccLtra:es. l'eorema de las areas.--'
Elltl"Opia, -- Vatlación en lransfOI'lIHt<::iones reversibles -e irrever
':iibie" -·l~('~nerHcJores de corriente continua. Motores.-Difraccíón
por una rnnd;¡a Redes.--Idea ;;olJl'e formación de nubes: Clasi
ficadól'.

[,'l. Centro de gravedad y de inúrcia.--Segundo principio de
ia termc¿ill;;Hdi<:'d. Ciclo de Carnot.·~-Electosde la corriente al
terna. V<'llores eficaces. potencia -Polaril;ución de la luz por
r2Í']e;¡.¡iÓn. Ley de MaJus,--Precipiiaciones atmosférica.s. Pluvió
metrcs y pluviogral"os

Hi. Trabajo. Potencia. Teor-erna de h\s fuerzas vivas,-Re-n
dímiento del cido de Carnut. Escala termodinámica de tempe~

ratut"<1--Corl"ietlte alterna. Impedancia. Resonancia. Po1aríza~
ción pm' dobd} refrucción. Po!arJzadol"es,--Núcle-os de sublima.
dón. Nubes de hiolo.

17< Encrgü¡ potencial Cumpos de fuer.l:a y pütencia.-Con
$ol"vación de la energía mecatlíc:a-Ecuaciones de estado d~ los
gases reales.--~Aplicacione'>,del tlectromagnetismo; micrófono,
allavoz. telefono. contadOl·cs.-DiJusiónde la luz. Idea y conse
clJ.snclas.--Fof"l1llición de la nieve y el granízo.

lB" Princlpi<) de lOS t¡-::¡baios virtuales.-Transformaciones
"ldia!)aticB.S do lin ga" ideal: traoajo. reona electromagnética de
la luz. Ley de Maxweli.-~Di:spersl6n de la luz por un prisma.
Lspoctl\)S Cenceliüda. EJ1gelarníento en jo&: aviones.

19. l\..1úvimiento relativo. Teorema de Coriolis.-Experiencia
de Joule. Enf>rgi;l inlerna de ,gases idea1es.-Descarga osci
!¡'ntc de un condensador'. ondns eiectromagnéticas.-Espectros
de los gasps Series esp~~ctrales.--Presión atmosférica. Su eva~

luacíon en l.tniJClc1es cegesimalcs. Barómetro.
20. RotH{;Íün de un sólido rigidp en torno a un eje fijo,

Teorema de Sluiner.-·-LeY8s de los gases ideales. Ecuación de
estad().-Extracorriemes de Cien-e y ruptura. C01Tientes de Fou
cauIL-··Colores de los cucrpos.Co'ores por difusión. Efecto de
Haman --·,ContliClOD.eS de equIlibno en una atmósfera pesada,
CI)1~traste~ ho¡"j'lontuJús ,de"temperaturas. Brisa,s.

21. Tearla elementaltlel efecto giroscópico.~-Transformacio·

I\es poIitl'opiws (aso de gnses.-Leyes de la induccíón electro
magnético\. [ndt¡cción mut.ua y autoinducción.-Fcrometria. In
tensídad de un foco luminoso. Fotómetr(Js~-V¡ento.Su medida,
Ve~etas y anem(Jmetfc,;,

22, Campo newl.oriiano. Cravédad erlla supé'cfít:ie de la Tie
rra.-CoeHciontes calorimétricos de un fluido. Ecuaciones.
FU(TZ"t ':iobre un conductoT. Acciones enlre' corrientes. Campos
magnéticos.--ColorimetrüL Longitud de onda dominante y pure..
za c:e un color.·~DesviacióI.l de los víentos por, la rotación te
(;'(',';1X8. Acelerucjól'l de Coriolis.

Z~: Péndulo simple. PéJ1dulo compuesto. "':""Trabajo de dilata·
ción. Energía int(;rn~.l; Primer principio de la tennodinámica.
Energía de una corriente en un camp.o magnético. Momento
magnético sobr·l) una espira y un solenuidC.-Teoría cuántica
dc Flancl<. Fotones. Efecto Compton....,....-fdea de la circulación
general atmosfúrica: Latit.ud polar, media y ecuatorial.

24, Movimiento de pmyi:!ctiles en el vacio.Tniyectdria. al
cunce y ángulo máxlmo.-Medida de calores específicos, Ley de
Dulong-Petit.--Campo magnético creado por un dipolo.-Núcleo
atómico. ModeJo de Rutherford. RadloactiVidad.-Borrascas y
anticiclones circulares sin rozamiento. '

25. Movim¡ento planetario. Leyes de KepI:cr.-Capacidad ca
lorifica. Culor eSlJBcifico. eliJor mola,' Calorimetros.-Potencial
magnético de ur¡a corrionte· Ley' de Ampere.-Emisión (J. f-J y.
lsótopos.:-Monzones y Alisios.

20. Elasticidad. Módulo de Young. Flexión y cizalladura.
Dilatación de gases: coeficümtes: Termómetro de ga.ses.-Campo
magnético de una corriente. Ley de Laplace.-Particulas ele
mentales, estables e inestables. Mesones y Bariones. Produc
ción de neutrones. R"yos cósmicos.-Frentes fríos y cálidos;
caracteristicas.

27. Choque t:lástico {' inelástlCo.-Dillltación de liquidos.
Dilatación apax6nte. Efectos de la presión y la temperatura.
lmanes. Campo magné.tico y potencial.-Defecto de masa y ener
gia do enlace. P¡·ot.Ón,-Masas de aire.-Clasificación.

28, Hidrostati-ca. PresIón. Ecuación fundamental.--Dílatación
de só!ídos: lineal, superficial y cúbI<:::a.-Polarización de los elec
Irodos. Pilas y acumúladoreS..sintesis y desintegración nuclear,
Hdación enlxe el gradiente bárico y ,la fueÍ'za del viento.

29. AplicacÍ(l]ws de la' hidrostaticu. Principío de Pascal,
Pren~ hidn'wlica.-·-Concepto de temperatura. Puntos fijos del
tormómetro.--E»calas.--Electcá1isis. Leyes de Faraday. Voltá·
mettos.-Aceloración de particulas. CiJatrón y betatrón.-Radia
clón s()lar. Constante solar. Actinómetros.

30, Principio de Arquiined9$. Flotación. Medida de densida
des.--Acústica: JI..1ovimiento ondulatorio en un medio clásico.
Redes. Lemas de ¡{irchofE. Medida de resistencías.-ldea simpli~

ficada del modelo atómIco de Sbmmerfeld.-Medida de la inso
lación .-Helíógrafos.
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31. Tensión y energía superficial en los líquidos. Tubos cario
lares.-Interferencias en el movimieilto ondulatorio. Onda~ ar
mónicas. Pulsaciones.-Efecto de Joule. Ley de Ohm F. e. m.
y resistencia interna de un R8nerador-Espectros ópticos y' de
rayos X.-Propiedades magnéticas de la materia..,.....-Radiación en
troposfera y estratosfera.

32. Movirr.Jento de fluidoS. Ecuaciones. Continuidad.·-Ecua.
dón de propagación de ondas planas transversalE's.-lntcl1Sidad
de la corriente eléctrica Resistividad y ccnductividad. Efecto
Zeeman: Teoría de Lorentz.-Balante ténnico ne la atmósfera

33. Aplicaciones del teorema de Bernoui!!e-TcQrema de
Torricelli.-Ecuaciones de propagación de ondas planas lungitu
dinales. Naturaleza del sonido.-Rasgos fund~mentales de la
mecánica cuántica. Principio de incertidumbre-Energía cle(l';
t.rostática. Electrómetros.-Variación diurna' y anual de la tem
peratura.

34. Remolinos en líqllidos y gases. Lineas de torbellino
Circulación potencial y flujo. Efecttl Doppler-Fiseatl. Onda ba
lística.-Cápacidad entre dos conductores. Condt~nsudor plano y
esférico. Asociación de condensadores.-Optka atmosférica. Di
fracción en gotas: Coronas.-Campo eléctrico atmosférico. loni·
zación y corriente de descarga.

35. Re$istencia de fluidos. Eégimen laminar y turbulento.
Ondas esféricas. Principio de Huygens, Rel1exión ~. refracción.-
Relación entre carga y potencia eléctrica. CapaddiJ.rl de un <0\1-

ductor ~Rvfracción en cristales de hielo. Halo5,~Ionosfera. Es·
trllC"iunl v fluctuaciones.

36. Idea de las fórmulas de Stokes y de Kutta·Youkovsky
Emr.mie aerociinámico.-Olldas estacionar¡as~ cuerdas y tubos.
Di~tribucjón de la carga en Jos conductores. Campo creado por
una (,Bfera conductora -Hef'racción atmosférica. Espcjismo.~

Tormentas: Fenómenos ffir:cánicos.
37. Efedo Magnus. Sustentación de aeroplanos.-Cualidades

de sonido. Intervalos Huidús,-Teorema de Gauss. Ecuación
de ln dec.:trotástica.-Refracción de gotas de agua. Arco iris.
TonnenL:H,; Fenómenos eléctricos.

::IR E"ítado de agregaC'Íón Bedes cristalinas. Idea de sólidos.
hüico.--Idea de la vjsibilirladdiurna y nocl.urnu.-Radiaci6n
¿¡cústica. Ultrasonidos.-Potenc-iaJ eléctrico. Generador electros~

tático.··-Tdea de la visibilidad diurna y nocturna.--Radiación
terrestre. Enfriamiento nocturno.

39. F'iuídos vicosos. Fórmula de Poisseuille.-Análisis del
sonido, !'Andida de intensidad. Fonolocalizudores.-·Campo eléc
trico v cClrga eléctrica, Ley de Coulomb. Unidades.--Difusión
utmo,-;fcrku. Coior 'del cieJú.--Formación y evolución de las bo
n-asc'ls.

10, Sistcmas de unida.des AnálisiS dimensionaL,--Ondas gra
viu-ltürlas. Gi~r.\:·Si." v cRrRclerísticas.,-,Fenómenos eléctricos ele·
11"1.(;'-1:;.18:". Condud()re~ v aisladores. Inducdón eJéctrica~Po!a*

t l"ización diru~a. CrDpúsculos.,--Ciclonel-i tropicales.

ANEXO lV

PÓ!i/.l:l

de tres
pf'setas

Nombre
Apellido .segundo

de

Domicilio: Calle o plaza

telÉ"fono n(¡mero

Documento nacional de identidt.l-d numero

numero

exp~'djd() en

'. localidl-lli

con fecha

'0<. provinda

SOLICITA tomar parte en las oposiciones convocadas por Orden minislerial número ... ,. de fecha

para ingreso en el Cuerpo Especial Técnico de Ayudl;llltes do M,_,teoro]cgía, y .se comprOlueü.' a jurar acatamiento

a los Principios Fundament-alef; del l\-1oyimiento Nacional y deinús Leyes Fundamentale.-; del Reino.

DECLARA reunir todas las condiciones requt'ridas para tomar parte en dichas oposiciones. y en f's-pocial lo siguiente:

Fecha de nacimiento

Nombre del padre ....

Nombre de la madre

Profesión

Lugar de nacimiento (municipio y provincia) " « .

Oos que seao funcionario.'; publicoslo con",ignarún. con expresión del Cuerpo a

que pertenecen).

Titulo o títulos académicos que posee

Relación de asignaturas npiDbadas, cen expr('~ión diO la carreru el que pertem1Cen. Centro donde las cursó y

fecha de la aprobación de las mismas
(Quienes posean titulo superjOl de Licenciado en CiHicÍjj¡s o Jng¡'ninro no precisaran relaciorHJ.rlasJ

Idiomas de que de"ea cX!·J.rnill<-\rSt'

Remito por giro postc)l núTriFrc c-n . '" la

cantidad d8 400 p%eta3 en concepto dt> dcrCI,h()s de e:'wnwn lEste ultimo pálTafü Se omitirá si la instancia se pl'e·

sen!a en mano.l

(Lug;w. fech¡:-¡ y fínnaJ

ILMO. SR DIRECTOR DEL SERVICJO KIETEOROLOGICO NACIONAL SECCION DE PEHSONAL, MINiSTERIO DEL AlRE,
CUARTA PLANTA. ROMERO ROBLEDO. 3. MADRID.


